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"2010 — Afio del Bicentenario de la Re y olución de Mayo"

Lic. Nag BUTT
Resp.	 Legislativa

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

USHUAIA, 3 de diciembre de 2010

SEÑORA RESPONSABLE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA:

Se informa que de acuerdo a lo dispuesto

en sesión ordinaria deberá incorporarse al Boletín de Asuntos Entrados las

actuaciones correspondientes al asunto 1471/2010 en virtud a que fue

dispuesta la fecha fija de su tratamiento. Se adjunta proyecto de ordenanza

que fuera leido en la sesión del 24 de noviembre y cuyo teAto se Ndesprende de

la registración del debate.

Lic. bloshaarn
Resp krea Legsslativa

CONCE..10 DELIBERANTEUSVIUMA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- PRORROGAR por el término de noventa (90) días a contar desde su

vencimiento, el plazo establecido en la cláusual transitoria primera de la ordenanza 3144,

modificada por la ordenanza 3195.

ARTÍCULO 2 9 .- De forma

ORDENANZA MUNICIPAL N2
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 09/12/2010
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